RESOLUCION 33/2024, de 1 de febrero, del Director del
Servicio de Seleccidén y Provisidn de Personal Docente, por la
que se excluye a determinados aspirantes del proceso selectivo
aprobado por Resolucidén 244/2022, de 3 de noviembre, de la
Directora del Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal
Docente del Departamento de Educacidén, por la que, en el marco
de los procesos de estabilizacién para la reduccién de la
temporalidad en el empleo publico, se aprueban los
procedimientos selectivos de ingreso, por el sistema de
concurso oposicidn, en los Cuerpos de Profesores de Ensefianza
Secundaria, Catedrdticos de Musica vy Artes Escénicas,
Profesores de Artes Plasticas y Disefio, y Profesores
Especialistas en Sectores Singulares de Formacién
Profesional, a plazas del ambito de gestién de 1la

Administracién de la Comunidad Foral de Navarra.

Por Resolucidén 243/2022, de 3 de noviembre, de 1la
Directora del Servicio de Seleccién y Provisién de Personal
Docente del Departamento de Educacidén, en el marco de los
procesos de estabilizacién para la reduccidén de la
- temporalidad en el empleo publico, se aprueban los
procedimientos selectivos de ingreso, por el sistema
excepcional de concurso de méritos, en los Cuerpos de
Maestros, Profesores de Ensefianza Secundaria, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedraticos y Profesores de
Musica y Artes Escénicas, Profesores de Artes Elésticas y
Disefio, Maestros de Taller de Artes Plasticas y Disefio, vy
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formacidn
Profesional a plazas del 4&mbito de (gestién de 1la

Administracidén de la Comunidad Foral de Navarra.

Por Resolucidén 244/2022, de 3 de noviembre, de la



Directora del Servicio de Seleccién y Provisidén de Personal
Docente del Departamento de Educacién, en el marco de los
procesos de estabilizacién para la reduccidén de la
temporalidad en el empleo publico, se aprueban los
procedimientos selectivos de ingreso, por el sistema de

concurso oposicién, en los Cuerpos de Profesores de Ensefanza

Secundaria, Catedraticos de Muasica y Artes Escénicas,
Profesores de Artes Plasticas y Diseno, y Profesores
Especialistas en Sectores Singulares de Formacién
Profesional, a plazas del ambito de gestién de la

Administracién de la Comunidad Foral de Navarra.

Las convocatorias aprobadas por las Resoluciones
243/2022 y 244/2022, ambas de 3 de noviembre y de la Directora
del Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal, fueron
publicadas en el Boletin Oficial de Navarra de 18 de noviembre
de 2022 y tenian idéntico plazo para la presentacidén de
instancias de participacién, por lo que existen aspirantes
que optaron a ambas simultdneamente y que han adquirido la
condicién de funcionarios docentes de carrera en la aprobada

por la Resolucidén 243/2022, que ya ha sido resuelta.

En efecto, por Orden EFP/1214/2023, de 2 de noviembre,
por la que, a propuesta del Departamento de Educacién de la
Comunidad Foral de Navarra, se nombran funcionarios de carrera
de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Ensenanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedrdticos y Profesores de Musica y Artes Escénicas,
Profesores de Artes Plasticas y Disefio, Maestros de Taller de
Artes Pléasticas y Disefio y Profesores Especialistas en
Sectores Singulares de Formacién Profesional, a los

seleccionados en los procedimientos selectivos



extraordinarios de estabilizacidén convocados por Resoluciédn

243/2022, de 3 de noviembre.

El articulo 12.1.e, del Real Decreto 276/2007, de 23 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisicidén de nuevas especialidades en los cuerpos
docentes a que se refiere la Ley Organica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educacidén, y se regula el régimen transitorio de
ingreso a que se refiere la disposicién transitoria
decimoséptima de la citada ley, dispone que “quienes aspiren
a participar en los procedimientos selectivos deberdn cumplir
las condiciones generales siguientes: .. e) No ser funcionario
de carrera, en practicas o estar pendiente del correspondiente
nombramiento como funcionario de carrera del mismo cuerpo al
que se refiera la convocatoria, salvo que se concurra a los
procedimientos para la adquisicién de nuevas especialidades

a que se refiere el Titulo V de este Reglamento.”

Por su parte la base 2.7 de la convocatoria aprobada por
la Resolucidn 244/2022, de 3 de noviembre, de la Directora
del Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal Docente,
dispone que “tanto los requisitos de participacién como los
méritos alegados deberdn reunirse en la fecha de finalizacién
del plazo de presentacién de solicitudes y mantenerse durante
todo el procedimiento, hasta la toma de posesién como personal

funcionario de carrera.”

Asi pues, debe excluirse del procedimiento selectivo
aprobado por la Resolucidén 244/2022, de 3 de noviembre, de la
Directora del Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal
Docente del Departamento de Educacién, a los aspirantes que

ya han obtenido la condicién de funcionarios de carrera, ya



que no mantienen, tal y como exige la base 2.7 de la
convocatoria, el requisito previsto en el articulo 12.1.e,

del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones delegadas
por la Resoluciédn 1/2023, de 31 de agosto, de la Directora
General de Personal e Infraestructuras Educativas del

Departamento de Educacidn,

RESUELVO:

1°. Excluir del proceso selectivo aprobado por Resolucién
244/2022, de 3 de noviembre, de la Directora del Servicio de
Seleccién y Provisién de Personal Docente del Departamento de
Educacién, por la que, en el marco de los procesos de
estabilizacién para la reduccién de la temporalidad en el
empleo publico, se aprueban los procedimientos selectivos de
ingreso, por el sistema de concurso oposicién, en los Cuerpos
de Profesores de Ensefianza Secundaria, Catedraticos de Musica
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plasticas y Disefio, y
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formacidn
Profesional, a plazas del 4ambito de gestién de la
Administracién de la Comunidad Foral de Navarra, a las
personas gque se seflalan en el Anexo, por no mantener el
requisito previsto en el articulo 12.1.e, del Real Decreto

276/2007, de 23 de febrero.

2°, Publicar la presente Resolucidén y su Anexo en la
padgina Web del Gobierno de Navarra www.navarra.es, en la

resefia de la convocatoria.

Con dicha publicacién se considera efectuada la



correspondiente notificacién a los interesados, a efectos de
lo dispuesto en el articulo 40 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de

las Administraciones Publicas.

3.° Trasladar la presente Resolucidén y su Anexo a la
Secretaria General Técnica del Departamento de Educacién, a
la Seccidén de Procedimientos de Seleccidén del Servicio de
Seleccidén y Provisién de Personal Docente, y al Servicio de
Régimen Juridico de Personal, a los efectos oportunos,
indicando a las personas interesadas que contra la misma, que
no pone fin a la via administrativa, pueden interponer
recursos de alzada ante la consejera del Departamento de
Interior, Funcién Publica y Justicia, dentro del plazo de un
mes contado a partir del dia siguiente al de la fecha de su

publicacién.

Pamplona, uno de febrero de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SELECCION
Y PROVISION DE PERSONAL DOCENTE

Ricardo Iribas Latour






